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ANEXO I  -  DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

1) Parcelamiento y densidad industrial prevista 

El proyecto PARQUE INDUSTRIAL EBAPI se encuentra emplazado en un predio ubicado 

en la localidad de José León Suarez, del partido de San Martin. Regionalmente se inserta 

en la Cuenca Media del Río Reconquista. 

Su perímetro, en su lado externo, está compuesto por: calle Padre Carlos Mujica, calle 

Artigas, calle Ocho, AU Camino Buen Ayre y el canal José León Suarez.  

Balance de superficies  

 



La superficie de las 3 parcelas de origen (1AA y N y 1Z) suman una superficie de 

370.532,39 m².  

A ello hay que sumarle una superficie afectada al canal José León Suarez y una superficie 

afectada al zanjón Artigas que quedan dentro del perímetro del predio. En total la 

superficie total asciende a 377.028,84 m². 

De la superficie total se deslindan 10.286,49 m² para calles perimetrales a ceder y 

26.508,48 m² destinadas a las reservas para uso industrial y comunitario.  

Las reservas para uso industrial y comunitario representan el 7,15 % de la sumatoria de 

la superficie según mensura de las 3 parcelas. 

Por lo tanto, la superficie neta asignada al parque industrial EBAPI es de 340.233,87 m². 

Dentro de este cómputo se encuentra las superficies asignadas para cursos hídricos que 

suman 6.496,45 m². 

A su vez, la superficie afectada al parque industrial se destinan 55.934,71 m² a espacios 

circulatorios y 284.299,16 m² a espacios de usos productivos. 

Los espacios de usos productivos se dividen en 83 parcelas de las cuales 81 están 

destinadas a usos productivos, 1 destinada a servicios comunes y 1 parcela en donde se 

emplaza el cuenco aliviador para desagües pluviales. 

Se adjuntan los siguientes planos: 

Plano Descripción 
 

1 Parcelas de origen y entorno 

2 Cesiones, reservas para equipamiento, superficie afectada al parque 
industrial 

3 Macizos, espacios circulatorios, restricción para cortina forestal 

4 Parcelamiento 

 

2) Memoria descriptiva de la infraestructura básica. 

A continuación, se detalla la infraestructura del parque industrial: 

• Pórtico de acceso: Se encuentra ubicado en el sector de acceso del parque industrial. 

Posee dos dársenas de ingreso y dos dársenas de egreso vehiculares. En el primer 

piso se encuentran las oficinas de la Administración del parque industrial. Esta 

construido en hormigón armado. 



 

• Cerco Perimetral: El cerco perimetral está construido con placas de hormigón 

pretensado de 9,5 cm de espesor. Su altura es de 3 metros. El perímetro mide 2.735 

metros. 

 

 



• Pavimentos internos: Las calzadas son de 10 metros de ancho y las veredas de 5 

metros de ancho.  Están construidas en hormigón de alto tránsito. Poseen cordones. 

La superficie total pavimentada es de 25.600 m². Se encuentran construidos en su 

totalidad. 

 

• Pavimentos externos: Para el acceso al parque industrial se ha construido una calle 

de acceso que vincula el parque industrial con el Camino Buen Ayre. La calzada es de 

hormigón de alto tránsito y la superficie pavimentada es de 7200 m². Se encuentra 

construida y cuenta con la señalización horizontal y vertical indicada por la DVBA. Se 

encuentra habilitada para el acceso al parque industrial. 

 

• Obras hidráulicas y red de desagües pluviales: Las obras ejecutadas se dividen en tres 

tipos:  

 



a. Las obras internas. 

b. Las obras externas. 

c. Las obras complementarias del Barrio Independencia.  

Las obras internas corresponden con la apertura de calles interiores, las cuales se 

requieren para captar, conducir y descargar en los puntos de vuelco, los excedentes 

pluviales generados allí, ante un evento.  

Las obras externas corresponden a las conducciones existentes provenientes de 

cuencas aguas arriba. 

Por último, las obras hidráulicas complementarias del Barrio Independencia, consisten 

en un cuenco amortiguador, una estación de bombeo, y un canal de descarga que 

vuelca al Canal José León Suarez. 

Las obras hidráulicas se encuentran convalidadas por la Autoridad del Agua de la 

Provincia de Buenos Aires a través de la Resolución N ° 192/2021 

Cuenco Aliviador 

El cuenco aliviador y la sala de bombeo se encuentra en funcionamiento. Esta obra 

resolvió el problema de inundaciones que se producía en el Barrio Independencia. La 

obra fue financiada y desarrollada por el parque industrial y se planifico conforme a las 

pautas fijadas por la Dirección Provincial de Hidráulica y la Municipalidad de San 

Martín. 

 
Reservorio 



 
Reservorio 
 

 
Canal de descarga del reservorio 

 



3) Memoria descriptiva de las redes de servicios 

• Suministro de agua potable: En el año 2018 se solicitó a la prestataria AYSA el servicio 

de cloacas. Nos informó, que el abastecimiento de agua era factible pero que para ello 

se requería una obra externa de conexionado a la red pública. 

Esta obra ya fue ejecutada y el suministro de agua se encuentra operativo. Ello quiere 

decir que el parque industrial se abastece de agua potable suministrada por AYSA. 

Conexionado a la red de AYSA 

• Cañería de PVC DN 200 ……………………………………………..     581 m 

Por otro lado, el parque industrial construyo una red de distribución de agua cuyo 

detalle es: 

Red de agua interna 

• Cañería de PVC DN 160 ……………………………………………..  1900 m 

• Cañería de PVC DN   90 ……………………………………………..   2476 m 

Para para la habilitación del servicio se firmó un convenio con AYSA el 12/08/2020. A 

partir de allí se habilito el servicio de suministro de agua potable.  

• Servicio de cloacas: En el año 2018 se solicitó a la prestataria AYSA el servicio de 

cloacas.  

Nos informó que en ese momento el servicio no era factible pero que en el futuro 

estaban previstas una serie de obras de ampliación de la red cloacal que posibilitaran 

dar este servicio al parque industrial. 

En abril de 2021 el Gerente Técnico de la Regional Norte de AYSA nos informó el 

punto de vuelco de los efluentes cloacales y que a la fecha la obra posee un avance 

del 95 % de ejecución. El punto de vuelco es en la primer BR antes de la EBC1 

(estación de bombeo cloacal) José León Suarez 1. 

Cabe mencionar que la EBC1 se encuentra emplazada en una parcela cedida por el 

parque industrial como parte de las superficies a ceder para reservas para 

equipamiento industrial y comunitario.  

Por otro lado, el parque industrial EBAPI construyó una red interna de desagües 

cloacales cuyo detalle es: 

Red cloacal interna 

• Cañería de PVC DN 160 ……………………………………………..   989 m 

• Cañería de PVC DN 200 …………………………………………….. 1003 m 



• Cañería de PVC DN 300 ……………………………………………..      79 m 

Total …………………………………………………………………….  2071 m 

• Bocas de registro …………………………………………………….      22 ud 

• Desagües industriales: No está previsto que los efluentes industriales sean volcados a 

la red concesionada a cargo de AYSA.  

Estos serán volcados al curso hídrico (canal José León Suarez) ubicado en uno de los 

laterales del emprendimiento. Las empresas que los generen deberán tratarlos dentro 

de los límites de su parcela de acuerdo a los parámetros que fija el ADA para vuelcos 

al curso hídrico.   

Para ello las empresas generadoras deberán tramitar su permiso de vuelo en el ADA 

en forma individual. Eventualmente podrán contratar un transportista que derive a los 

mismos hasta un establecimiento externo que los trate. El tratador y el transportista 

deberán estar habilitados por OPDS. Todo ello quedará establecido en el Reglamento 

de Administración y Funcionamiento del parque industrial.   

• Red eléctrica de media tensión: El parque industrial cuenta con una línea aérea de 

media tensión que se compone de: 

• CTN: 3 Centro de Transformación a Nivel (Construcción Civil). 

• CUSMT: 9432 (m) de cable subterráneo de media tensión (CUSMT) de 

1X1X185/50 Al-CU. 

Dicha red tiene capacidad para brindar el servicio eléctrico a 90 suministros. 

ESTIMADO DE POTENCIA INSTALADA EN KW 
Fr 001 Fr 002 Fr 003 Fr 004 Fr 005 Fr 006 Total 

       
69 54 54 72 200 306 521 
67 104 69 61    
66 70 82 61    
65 71 73 61    
65 72 92 61    
63 72 99 61    
64 73 114 63    
66 83 118 63    
68 94 54 61    
71 127 61 61    
74 330 77 61    
77 54 108 55    
78 80 108 54    
71 78 107 60    

 64 74 61    



 72 79 60    
 104 83 60    
  79 60    
  79 65    
  78 61    
  81 61    
  81 61    
  54 61    
  55 57    
  55     
  55     
       

964 1602 2069 1462 200 306 521 
       
     Total 7124 

 

La línea aérea de media tensión se encuentra ejecutada y con el conforme a obra de 

Edenor. 

• Red de alumbrado común: El parque industrial cuenta con una línea de alumbrado en 

todas sus calles internas. 

Las luminarias se encuentran ubicadas cada 25 metros y en la vereda opuesta de la 

línea aérea de media tensión. 

 

La línea de alumbrado se encuentra ejecutada en su totalidad. 

• Red de comunicaciones: La empresa Claro otorgo la factibilidad de comunicaciones. 

Cada una de las empresas que se instale en el deberá gestionar el suministro de un 

servicio de comunicaciones y datos. 



• Red de gas: El parque industrial cuenta con una red de gas para abastecer 3500 m³/hs 

tomados desde la red de alta presión con un máximo de 10 va y 2,5 min, que se 

encuentra a cargo de Naturgy, cuyo punto de suministro será en la intersección de las 

calles 8 y De Benedetti, a 300 m del parque industrial. 

La red de gas se encuentra ejecutada y con el conforme a obra de Naturgy. 

Se adjuntan los siguientes planos: 

Plano Descripción 
 

5 Obras de saneamiento hidráulico 

6 Calles internas / externas. Cerco perimetral. Cortina forestal. Pórtico de   
Acceso 

7 Línea Aérea de Media Tensión. Centros de Transformación. Red de 
Alumbrado Común 

8 Red de Distribución de Agua. Red Colectora de Desagües Cloacales 

 

4) Instalaciones para la seguridad y prevención de siniestros 

• Sector para carga de cisternas con hidrantes, cisternas y sistema de bombeo  

• Sirena general 

• Central de emergencia que contenga los siguientes elementos: 

o Elementos de comunicación (teléfonos, etc.) 

o Listado de teléfonos útiles (destacamentos de bomberos de la zona, centros de 

asistencia de salud, comisarias, defensa civil, etc.). 

o Listado de responsables de los establecimientos industriales (propietario, 

responsable operativo, responsable de seguridad e higiene) 

o Debe contener un recinto donde ubicar los siguientes elementos: 

 Desfibrilador 

 Botiquín 

 Camillas 

 Extinguidores para todo tipo de incendio 

 Equipos de protección personal: mamelucos descartables, semi 

máscaras con filtros según cada caso (orgánicos, ácidos, gases 

múltiples), botas, guantes, antiparras, protector visual completo, 

cascos, etc. 



 Equipos de descontaminación tales como ducha de emergencia y 

lavaojos. 

 Herramientas (barretas, tijeras corta pernos, linternas, etc.) 

 Plano de instalaciones eléctricas de las plantas industriales 

• Capacitación y entrenamiento 

o Al personal de vigilancia que tenga la responsabilidad de manejar la central de 

emergencia ante un incidente. 

o Responsables operativos de los establecimientos industriales 

• Organización de simulacros periódicos con los responsables operativos de las plantas 

industriales. 

 

5) Sectorización de la superficie 

La zonificación del predio en donde se emplaza el parque industrial EBAPI se denomina 

“Distrito Industrial Exclusivo (Ie)” y de acuerdo al Código de Ordenamiento Urbano de San 

Martin esta zona es equivalente a la zona D de la ley 11459, y en consecuencia admite 

las 3 categorías industriales definidas en la ley 11459. 

No obstante, como se indicó en el item 8) hay 3 lados del parque industrial EBAPI que dan 

zonas urbanas en donde existe radicación de viviendas. Se han indicado las distancias 

desde el fondo de los galpones hasta la línea municipal de las viviendas. 

En estas parcelas se promoverá la radicación de actividades categoría I y II, actividades 

de servicios, depósito y/o actividades logísticas. 

En caso de requerir radicar actividades categoría III los interesados deberán presentar en 

la Administración del parque industrial un informe con los impactos negativos que puedan 

generar a la población del barrio Independencia y una propuesta de medidas mitigatorias 

para atenuar dichos impactos.  

La Administración como responsable de los temas ambientales de carácter general en 

primera instancia, admitirá o no la actividad. 

 

6) Distancia al núcleo urbano y a viviendas más cercanas  

El parque industrial EBAPI posee 3 lados cuyos límites dan a zonas de viviendas. Estos 3 

límites dan espacios públicos circulatorios, ellos son: calle 8 (ocho), calle Artigas y calle 

Padre Mujica. 



 

La distancia desde la línea de frente de las viviendas hasta la línea de edificación de la parcela 

industrial es la siguiente  

Calle Retiro parcela 
industrial 

Ancho de 
calle 

Reserva 
municipal 

Total 
 

8 (ocho) 10m 15m ----- 25 m 

Artigas 15m 15m ----- 30 m 

P. Mujica 10m 15m 35m 60 m 
 
A continuación, se señalan las 3 zonas en imágenes ampliadas.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Calle 8 

 

Calle Artigas 

 

Calle Padre Mujica 

 



ANEXO II – EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 

 

El impacto producido por el emplazamiento del parque industrial ha sido considerado 

positivo en cuanto a los usos y ocupación del suelo, calidad de vida de la población, 

salud y seguridad ocupacional y ocupación y mano de obra, debido a que por su 

actividad industrial y comercial se realizará un uso racional del suelo, y que el municipio 

pretenda generar fuente de trabajo propias y aumentar los puestos de empleo, 

relocalizar industrias, independientemente de ser una herramienta de desarrollo local, 

con la perspectiva de elevar los niveles de ocupación del partido, es un aporte sustancial 

al mejoramiento de la calidad de vida de la población. 

También, las obras hidráulicas que se han generado en el parque industrial, en particular 

el cuenco aliviador, ha posibilitado evitar las recurrentes inundaciones que se daban en 

la Barrio Independencia, producto de que las viviendas se encuentran construidas por 

debajo de la cota de inundación. 

Por último, a través de las reservas asignadas para equipamiento industrial y 

comunitario a ser cedidas al municipio, se generó:  

• Un parque lineal que se complementa con el camino del borde que se encuentra en 

proceso de construcción. 

• La instalación de una planta de elevadora de líquidos cloacales que forma parte de 

las obras que está haciendo la Provincia de Buenos Aires y que posibilitaran dar el 

servicio cloacal a la zona, entre las que se encuentra el barrio Independencia, lindero 

al parque industrial. A futuro dicha red se integrará a la red cloacal que se encuentra 

a cargo de Aysa. 

• La instalación de una sub estación a cargo de Edenor que posibilitará elevar la 

capacidad de suministro eléctrico en la zona. 

Las referencias que se exponen a continuación, corresponden a los impactos que el 

parque industrial producirá sobre los factores ambientales visto como conjunto, y no los 

impactos que cada industria instalada pueda producir. 

Al momento se desconocen las características de las empresas que se instalarán dado 

que, si bien existe una radicación incipiente de plantas industriales, aun es bajo el nivel 

de ocupación del parque industrial.  

Cada una de las empresas que se instalen deberán cumplimentar con la legislación 

ambiental vigente. Las mismas deberán implementar las acciones mitigadoras de los 



impactos negativos que generen, por lo que, si esto se verifica, el parque industrial en 

su conjunto no debería ocasionar alteraciones significativas en su entorno. 

Estas acciones mitigadoras, en parte corresponderán a las empresas y en parte a la 

Administración del parque industrial. Lo importante es que cada uno cumpla con su rol 

a efectos de minimizar los impactos negativos y que el conjunto de las acciones 

conduzca a una operación sustentable en el tiempo. 

Referencia 1. Generación de residuos 

• Residuos sólidos tipo domiciliarios (RSU). 

Esta actividad genera una cantidad indeterminada de residuos sólidos de tipo 

domiciliario que serán dispuestos por las empresas integrantes del parque industrial.  

Para evitar el impacto negativo que puedan generar en el suelo y en el paisaje la 

Administración del parque industrial exigirá a las empresas que los RSU sean 

depositados en contenedores plásticos con capacidad de 1 m3. 

Las empresas deberán definir un espacio abierto en donde se ubiquen los 

contenedores destinados a la acumulación de RSU. Deberá preverse que dicho 

espacio tenga acceso a los vehículos que luego los transporten hasta su disposición 

final.  

Los contenedores se asentarán en una plataforma de hormigón con rejillas 

antiderrame, de manera de evitar posibles contaminaciones al suelo. Deberán 

mantener limpio el lugar y se recomienda que sea una limpieza seca. 

Periódicamente los contenedores deberán ser lavados, para evitar olores y posibles 

contaminaciones. Se recomendará que la frecuencia de retiros de RSU no exceda 

los 3 días.  

• Residuos sólidos especiales. 

Si bien es imposible cuantificar ya que se desconocen las características de las 

empresas a instalarse, se prevé la generación de una cantidad sustancial de 

residuos especiales. No obstante, todos los producidos deberán manejarse con los 

lineamientos de una adecuada Gestión de Residuos. Estos serán transportados y 

tratados por Transportistas y Operadores autorizados por OPDS, por lo que los 

distintos generadores habrán de adoptar una correcta disposición final. Sus efectos 

negativos potenciales radicarían en las condiciones de almacenamiento, que afectan 

al Paisaje, el Suelo y presenta un potencial foco de incendio. Se deberán construir 

depósitos de residuos especiales de acuerdo a lo exigido por la legislación vigente. 



Referencia 2. Efluentes líquidos residuales 

• Efluentes líquidos industriales. 

Las empresas deberán procesar en adecuadas plantas de tratamiento los efluentes 

líquidos de proceso, por lo que su disposición a cuerpo receptor es necesaria y 

deberá ser cuidadosamente controlada, siendo las características del vuelco las 

enmarcadas en la legislación ambiental vigente. No se prevé la instalación de una 

planta de tratamiento común de líquidos industriales. Cada empresa (generador) 

tratará los efluentes en cada predio de origen de los mismos. La valoración es 

moderadamente negativa para el suelo, agua superficial, agua subterránea, flora y 

fauna. Será un factor a controlar y monitorear. 

• Efluentes líquidos. 

Los efluentes líquidos provenientes de purgas y lavados, aguas contaminadas con 

hidrocarburos, etc., pueden ser tratados en cámaras decantadoras separadoras con 

innecesaria disposición a cuerpo receptor. Estas aguas pueden ser reutilizadas. Esto 

dependerá de cada industria en particular. Por lo cual la valoración es ligeramente 

negativa ya que de existir efluentes pueden generar contaminación del suelo, el 

agua superficial, perjudicando a la flora, la fauna y eventualmente al agua 

subterránea. 

• Efluentes líquidos cloacales. 

El parque industrial contara con el servicio cloacal a cargo de la empresa AYSA. Con 

ello se evitará que las excretas no sean descargadas a pozos absorbentes. Con ello 

se evitará la contaminación del suelo y a la napa freática. 

Referencia 3. Efluentes gaseosos 

• Emisiones gaseosas difusas. 

La magnitud de estas emisiones (difícilmente evitables), difícilmente cuantificable al 

momento, con contenidos de VOC’s dan a las mismas una valoración ligeramente 

negativa para el aire, calidad de vida de la población, la salud ocupacional de los 

trabajadores, la flora y la fauna. 

• Emisiones gaseosas de fuentes fijas. 

Provenientes fundamentalmente de resultante de la combustión de combustibles 

fósiles. Por las características de los componentes de las corrientes gaseosas 

emitidas son moderadamente riesgosos para el aire, el personal, la población 

circundante, la flora y la fauna. Será un factor a controlar y monitorear. 



Referencia 4. Aumento del tránsito vehicular 

• Zona de acceso 

El acceso al parque industrial de los vehículos particulares, sean estos del personal 

de las empresas como de los visitantes, será por el camino Buen Ayre. El parque 

industrial ha hecho una importante inversión para posibilitar el acceso desde el 

camino Buen Ayre  

Quienes vengan desde el oeste su ingreso será directo, mientras que los que vengan 

de la zona norte deberán salir del camino, pasar por el bajo puente de la calle 

Debenedetti y retomar por el camino Buen Ayre.  

Por lo expuesto el ingreso y egreso vehicular al parque industrial, en particular en 

las horas pico, no influirá en el entorno y por ende tendrá una valoración neutra. 

• Barrio Rivadavia 

Con respecto al Barrio Rivadavia, lindero al parque industrial, podrán verse 

afectadas las principales vías de circulación internas por el aumento del tránsito 

vehicular, en particular tomen la Ruta 4 que se encuentra a unos 1800m del puente 

de la calle Debenedetti y Camino Buen Ayre.  

Para mitigar este efecto negativo la Administración del parque industrial deberá 

articular con la Municipalidad de San Martin para facilitar el tránsito por la calle 

Debendetti. 

Referencia 5. Probabilidad de ocurrencia de una explosión, incendio o derrame  

Las acciones impactantes que derivan de contingencias, producen efectos sobre los 

recursos o factores ambientales impactados, son directos y discontinuos. 

 

• Emisiones gaseosas esporádicas. 

Provenientes de una o más industrias instaladas en el parque industrial. Pueden ser 

provenientes de la evacuación de gases a la atmósfera por sobrepresiones internas 

de sistemas en uso, errores operativos, etc. Las mismas escapan a la atmósfera. 

Estas emisiones son catalogadas como negativas para el aire, el personal, la 

población circundante, la flora y la fauna. 

• Derrame en el Parque. 

Los derrames que pueden producirse en algunas de las Plantas deberían ser 

asimilables a los de 1° Grado. De esta forma el suelo es el mayor recurso afectado, 



siguiéndole en magnitud la napa freática (pudiendo ser alcanzada por algún 

pequeño derrame sistemático o por sólo uno fruto de una contingencia), la salud 

ocupacional ya que aumenta la exposición a los productos derramados (se ha 

considerada como ligeramente negativa ya que el aporte de los contaminantes es 

desconocido al presente) y la flora principalmente ya que se alteran las condiciones 

del suelo por lo que ésta se ve perjudicada. 

NOTA: Derrames de 1° Grado o Incidente de Contaminación Menor: Están 

comprendidos en esta categoría aquellos de hasta 10 m3 y que pueden ser 

controlados con los recursos disponibles en la Planta bajo los lineamientos del Plan 

de Emergencia Ambiental. 

• Incendio en el Parque. 

Un incendio en alguna de las Plantas del parque industrial, dependiendo de su 

magnitud, es el que más recursos afecta de las contingencias analizadas. Los 

productos de combustión que en gran escala contaminarán la atmósfera lo harán 

con CO, CO2, NOx y SOx principalmente e hidrocarburos o productos químicos no 

quemados, el hecho que ingresen a la atmósfera productos potencialmente tóxicos, 

es el resultado de la clasificación de severo. 

La exposición de los empleados adquiere un valor crítico mientras que el aire, el 

suelo, la flora y la fauna se verán afectados por los productos de combustión, los 

productos de extinción y los productos químicos o hidrocarburos derramados no 

quemados emulsionados con el agua y los productos de extinción. La zona es 

abierta y ventilada, los vientos predominantes son de direcciones que podrían 

conducir emisiones de envergadura hacia zonas pobladas. 

Los líquidos generados en el incendio deben ser conducidos a adecuados sistemas 

de recolección/tratamiento, a través de Transportistas y Operadores de Residuos 

Especiales autorizados a nivel provincial, de no realizarse podrían llegar a escurrir 

hasta al canal José León Suarez o el zanjón de la Calle Artigas. La red de drenajes 

de cada planta debería contemplar este proceso y la no extensión del siniestro a 

través de la misma. No obstante, la potencialidad de riesgo sobre el agua superficial 

es moderadamente significativo. 

Las zonas adyacentes sufrirán un impacto variable de acuerdo a su cercanía con el 

área afectada. 

Las zonas adyacentes, que involucren la población circundante y el paisaje también 

pueden resultar afectados en cierta magnitud. 



Referencia 6. Generación de ruidos 

La radicación de plantas industriales en el parque industrial naturalmente incrementara 

los niveles de ruido en la zona, y en particular impactara en el vecindario ubicado en la 

calle Ocho, en la calle Artigas y en la calle Padre Mujica. 

La cortina forestal que se ubicara en el perímetro del parque industrial ira ganado altura 

con el paso del tiempo con lo cual atenuara los efectos negativos que genere el nivel de 

ruido del parque industrial. 

La Administración del parque industrial deberá prestar especial atención en el cuidado 

y desarrollo de la cortina ubicada en el perímetro que da en las calles mencionadas. 

 
 

 
 

 



ANEXO III - PLAN DE CONTINGENCIAS 

 

Se proponen a continuación una serie de procedimientos de emergencia, que componen 

un Plan de Contingencias, que debería ser implementado por las empresas a instalarse en 

el parque industrial y por su Administración. 

1. Introducción 

Todas las instalaciones de las plantas y del parque industrial deben ser diseñadas, y 

serán construidas, mantenidas y operadas para minimizar la posibilidad de incendio o 

explosiones o de cualquier tipo de derrame o fuga accidental de químicos y/o residuos 

especiales hacia el aire, agua o suelo, que puedan producir impactos negativos a la 

salud de las personas o al medio ambiente. 

2. Objetivo 

El objetivo de este plan es impulsar y desarrollar políticas, procedimientos, operaciones 

y responsabilidades que permitan minimizar el riesgo (prevención) y los peligros 

(control) para la salud y el medio ambiente derivados de las distintas emergencias. 

En fin, reunirá los lineamientos generales para mantener los aspectos de prevención, 

capacitación y control de las distintas emergencias. 

3. Alcance y comunicaciones 

El Plan de Contingencias, será de aplicación en todo el ámbito de las plantas 

industriales y se dará conocimiento a todos los empleados y operarios, así como a la 

Administración del parque industrial. 

El Plan de Contingencias elaborado por el parque industrial y se remitirá a los 

responsables de los establecimientos industriales para su aplicación. 

4. Contenidos mínimos 

Los contenidos mínimos fundamentales para que el Plan de Contingencias tenga éxito 

son: 

a) Prevención 

b) Información, capacitación y entrenamiento 

c) Control 

Es necesario que exista un control periódico del Plan de Contingencias, revisando y 

actualizando en función de las experiencias y desarrollando los cursos de capacitación 

de tal actualización. 



 

5. Prevención 

Todos los proyectos deben ser concebidos de manera tal que, en su fase de diseño, 

construcción, operación y mantenimiento, se minimicen las posibilidades de accidentes. 

La prevención en la etapa de diseño, cuenta con instalaciones, equipamiento, 

maquinarias y medidas preventivas. Ellas son: 

5.1. Equipos para emergencias 

Los equipamientos para emergencias con que contará cada planta industrial son: 

• Extinguidores de incendio para todo tipo de fuego. 

• Sistema de control de derrames: canaletas internas a los depósitos y externas 

laterales a los caminos operativos. También recipientes conteniendo 

materiales de absorción, equipos de bombeo, mangueras, cañerías y 

accesorios. 

• Sistema de comunicaciones interno o alarmas que sean capaces de proveer 

inmediatas instrucciones para el personal. 

• Dispositivos de comunicación para llamar a los servicios de asistencia 

externos tales como: policía, bomberos, ambulancias, etc. 

• Equipos de protección personal: mamelucos descartables, semi máscaras con 

filtros según cada caso (orgánicos, ácidos, gases múltiples), botas, guantes, 

antiparras, protector visual completo, cascos, etc. 

• Equipos de descontaminación tales como ducha de emergencia y lavaojos. 

5.2. Medidas de prevención 

Las medidas de prevención de eventos de contingencias y emergencias intentan 

minimizar la posibilidad de aparición de las mismas. Entre las medidas de 

prevención se encuentran: 

• La prohibición de fumar en todas las plantas, excepto en los lugares 

autorizados específicamente a tal fin. 

• La prohibición del uso de llamas libres, salvo estricta autorización por escrito 

y luego de verificada el área de trabajo por medio de "permisos de tareas 

riesgosas". 



• El control de los residuos desde su origen y de que forma serán retirados de 

la planta a fin de minimizar los riesgos en su transporte, de igual manera es 

importante el tipo de vehículo utilizado para dicho transporte. 

• El control de ingreso a la planta (control de la documentación, estado de los 

vehículos, inspección de cisternas, etc.) de todo vehículo involucrado en 

operaciones de descarga o acopio. 

• El control estricto de los procedimientos de operaciones. 

• Desarrollo y seguimiento de un programa escrito de inspecciones de todos los 

equipos de monitoreo, equipos de emergencia y seguridad, dispositivos de 

seguridad y equipos de operación para determinar el grado de deterioro o 

probabilidad de mal funcionamiento, que son fundamentales para prevenir, 

detectar o responder a riesgos ambientales. 

• Correcciones de cualquier deterioro o mal funcionamiento de un equipo o 

estructura en el programa de inspecciones, asegurará que el problema no 

traerá consecuencias ambientales. 

6. Información, capacitación y entrenamiento 

Se procederá a la información de todo el personal de las plantas mediante los 

programas de capacitación que se desarrollaran periódicamente. 

Se informará sobre el Plan de Contingencia y se realizarán entrenamientos 

(simulacros), con el fin de otorgar mayor confianza y preparación al personal en 

situaciones de emergencias. 

Así mismo se hará copartícipe de dicho Sistema de Emergencia a las Autoridades de 

Aplicación y Organismos competentes. 

7. Control 

La situación de emergencia se puede definir como aquella que compromete o puede 

comprometer la salud de las personas y el medio ambiente en general. 

Se tendrá en forma visible el nombre, dirección y teléfonos (particular, celular y de la 

oficina), del personal designado como Coordinador de Emergencia (CE). Además, se 

deberá designar un CE suplente que ocupará dicho cargo en caso de que el primero 

no pueda acudir al evento de emergencia. 

Deberá colocarse en forma visible los teléfonos de: policía bonaerense, bomberos 

voluntarios de la zona, hospitales zonales, Defensa Civil, etc. 



El Plan de Contingencia cuenta con un Plan de Evacuación de las instalaciones en caso 

de que la emergencia así lo requiera. 

 

 

CIQUIME: Centro de Información Química para Emergencias 

O.P.D.S: Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible de la PBA 

8. CONTINGENCIA 1: Emergencia ambiental - Derrame 

A ser implementado por las empresas a instalarse que posean este riesgo potencial 

Análisis de riesgo de derrame 

Aplicable a aquellas plantas que producen, descargan, bombean, almacenan y 

abastecen a otras empresas combustibles, o productos químicos líquidos. 

Un derrame de productos químicos o hidrocarburos que por sus características poseen 

diferentes grados de disipación, obliga a tareas de confinamiento, recuperación, 

derivación a zonas de sacrificio, protección de áreas sensibles y tareas de limpieza en 

las zonas de impacto del producto, hasta restituir el área a su estado original. 



Si bien este punto se refiere exclusivamente a los riesgos que traen aparejados los 

derrames, consideramos oportuno incluir también los relacionados con la posibilidad de 

incendios. 

De lo analizado en las Hojas de Seguridad de los productos que manipula cada 

empresa surge un posible inventario de riesgos críticos: 

(Solo como ejemplo) 

 

Respecto al análisis de riesgo de derrames corresponde verlo desde el punto de vista 

de un eventual suceso correspondiente al sistema de conexionado desde cisternas en 

planta, de fallas de maniobras en válvulas y conexiones, defectos de materiales, errores 

operacionales, etc. 

Los volúmenes que como máximo se podrían liberar al terreno como consecuencia de 

roturas de mangueras, o de algunas de las maniobras ya mencionadas, podría alcanzar 



como máximo a los 10 m3. Dicha cantidad es sobre la cual se basa la prevención de 

Primer Grado y que está dentro de las posibilidades de control de las Empresas, 

activando el Plan de Emergencias. 

No obstante, teniendo en cuenta el volumen de los derrames que los riesgos se pueden 

clasificar en tres niveles, de 1° Grado, de 2° Grado y de 3° Grado, siendo necesario 

recurrir a niveles cada vez más importantes de ayuda para el control de los mismos, la 

Empresa considera que sea cual fuere el Grado siempre involucra una consecuencia 

que quedará en la esfera correspondiente al nivel Local para los de 1° Grado, a nivel 

Zonal para los de 2° y nivel Nacional para los de 3°. 

Derrames de 1° Grado o Incidente de Contaminación Menor: Están comprendidos en 

esta categoría aquellos de hasta 10 m3 y que pueden ser controlados con los recursos 

disponibles en la planta bajo los lineamientos del Plan de Emergencia Ambiental. 

Derrames de 2° Grado o Incidente de Contaminación Mediano: Están comprendidos en 

esta categoría, aquellos derrames que por sus características o riesgo potencial no 

pueden ser controlados con los recursos disponibles en la planta, siendo necesario 

recurrir a los medios existentes en la Zona para minimizar y/o eliminar totalmente sus 

efectos. 

Derrames de 3° Grado** o Incidente de Contaminación Mayor: Están comprendidos en 

esta categoría, aquellos derrames que por sus características y magnitud requiere 

poner a disposición de todos los recursos de la Empresa, los existentes en otras 

Empresas y los disponibles en los Organismos de la Zona y apoyo de personal y medios 

externos. 

NOTA: A nuestra consideración la “probabilidad de ocurrencia” de un acaecimiento de 

gran magnitud, que se pueda llegar a generar como consecuencia de grandes averías 

poniendo en riesgo o liberando grandes volúmenes de producto contenido, escapa a 

las características operativas de las Empresas con potencial de ser instaladas en el 

Parque. Es por esto que se considera sumamente improbable que a consecuencia de 

los derrames eventualmente generados se llegue a dar participación a Organismos 

zonales. 

Plan de Emergencia Ambiental 

1. Propósitos y objetivos del plan. 

El propósito de este plan es proporcionar y capacitar al personal de planta en los 

elementos rectores que proporcionen una adecuada preparación, una operación 

coordinada e integrada, el establecimiento de responsabilidades y obligaciones y la 



implementación de procedimientos de respuesta en función al tipo de emergencia 

que permitan una rápida y eficaz acción fijando como objetivos el eficiente 

desempeño ante cualquier emergencia producida por derrames en la Planta, sus 

depósitos y el sector de almacenamiento de residuos especiales líquidos actuando 

específicamente en la lucha contra la contaminación por hidrocarburos y/o 

productos químicos. 

2. Alcance y cobertura del Plan. 

Este Plan de Emergencias Ambientales desarrollado e implementado por las 

Empresas del Parque, define como alcance los derrames eventuales en tierra 

cubriendo tanto los que se originen en la Planta productiva, como en sus depósitos 

y el sector de almacenamiento de residuos especiales. 

NOTA: Por las características de las plantas con potencial de ser instaladas, queda 

excluida la contaminación del aire, salvo en el caso de incendios, cuyo alcance está 

cubierto en el procedimiento respectivo 

3. Glosario y definiciones. 

1) Accidente ambiental: Todo siniestro, suceso, acontecimiento o situación, 

cualquiera sea su origen, que ocasione o amenace de modo inminente con 

producir una contaminación del aire, suelo o del medio acuático por 

hidrocarburos, productos químicos u otras sustancias contaminantes, con 

inclusión entre otros, de derrames de tambores, averías de instalaciones 

industriales, acontecimientos no deseados con residuos especiales, etc. 

2) Acción impactante: Actuación que produce en los recursos o elementos del 

medio efectos que pueden ser beneficiosos (positivos) o perjudiciales 

(negativos). 

3) Acuífero confinado: Formación geológica capaz de acumular una significativa 

cantidad de agua subterránea limitado superior e inferiormente por estratos 

impermeables o por estratos de permeabilidad claramente más reducida que la 

del acuífero mismo. 

4) Contenedor: Se refiere a cualquier recipiente en el cual un material es 

almacenado, transportado o manipulado de algún modo. 

5) Derrame: Cualquier descarga, evacuación, escape, fuga, bombeo, 

escurrimiento, emisión, vaciamiento o vuelco de hidrocarburos u otra sustancia 

contaminante, que represente o pueda representar una amenaza para el suelo, 



el medio acuático o los intereses conexos y que exija medidas de emergencia 

u otra respuesta inmediata. 

6) Hidrocarburo: Se entiende al petróleo en todas sus manifestaciones, incluidos 

los crudos del petróleo, fuel oil, fangos, residuos petrolíferos y los productos de 

refinación. 

7) Emulsión: En forma amplia dispersión de hidrocarburo en agua o de agua en 

hidrocarburo. 

8) Espuma ignífuga: Es un elemento destinado a formar una capa aislante entre la 

superficie incendiada y el aire. 

9) Hidrante: Es todo dispositivo que permite la conexión de una a varias líneas de 

mangueras con una cañería de agua a presión. 

10) Incidente de contaminación: Es el hecho que causa un derrame de cualquier 

volumen de hidrocarburo u otra sustancia contaminante en el suelo o el agua, 

que requiere una acción inmediata a fin de eliminar o reducir sus efectos 

negativos sobre los recursos, sobre los bienes materiales, sobre la salud o sobre 

el bienestar público. 

11) Napa freática: Primer acuífero confinado que se encuentra cuando se realiza 

una perforación con el objeto de localizar agua subterránea. 

12) Operador: Es la persona responsable por la operación completa de una 

instalación o planta para el tratamiento y/o disposición final de residuos 

especiales. 

13) Recurso: Todos los elementos constitutivos naturales de las distintas capas del 

planeta, sólidos, líquidos o gaseosos, o formas de energía utilizados o factibles 

de ser utilizados por el hombre. 

14) Residuo especial: Se entiende por residuo a cualquier sustancia u objeto, 

gaseoso (siempre que se encuentre contenido en recipientes), sólido, 

semisólido o líquido que su poseedor, productor o generador se desprenda o 

tenga la obligación legal de hacerlo. 

Por lo que serán residuos especiales los que pertenezcan a cualquiera de las 

categorías enumeradas en el Anexo 1 de la Ley 11.720 de Residuos Especiales 

de la provincia de Buenos Aires. A menos que no contenga ninguna de las 

características descriptas en el Anexo 2 de la misma Ley; y todo aquel residuo 

que posea sustancias o materiales que figuran en el Anexo 1 en cantidades, 

concentraciones a determinar por la Autoridad de Aplicación, o de naturaleza tal 



que directa o indirectamente representen un riesgo para la salud o el medio 

ambiente en general. 

15) Sustancias contaminantes: Se entiende por tal a cualquier sustancia cuya 

introducción en el medio ambiente, pueda ocasionar riesgos para la salud 

humana, dañar la flora, la fauna y los recursos vivos del medio. 

Enlace con el sistema oficial de respuesta 

a) Las empresas de 3° Categoría ante cualquier acaecimiento que origine 

implicancias ambientales deberán comunicarlo a: 

• O.P.D.S.  

• Calle 12 entre 53 y 54 - Torre 2 - Piso 14/15 

• (1900) La Plata 

• Tel.: (0221) 4295548/4295524 

• Telefax: (0221) 4295638 

• Dirección Provincial de Evaluación Ambiental / Área Fiscalización /  

• Controladores Ambientales. 

b) Centro de Información Química para Emergencias. 

El CIQUIME se crea en el año 1990 como respuesta al significativo y continuo 

incremento de la calidad y cantidad de sustancias químicas que se elaboran, 

importan y comercializan en el país y la amplia difusión en el uso de estas a 

nivel industrial, agropecuario, comunitario y hogareño creando un escenario 

nacional con crecientes posibilidades de accidentes (derrames, incendios, 

explosiones, etc.) con sus incalculables consecuencias sobre la salud y el medio 

ambiente. 

La función principal del CIQUIME es brindar información integral, directa e 

inmediata a través de una línea telefónica habilitada al efecto sobre conductas 

a seguir en caso de accidentes que involucren sustancias químicas. 

El servicio que se presta es totalmente gratuito para bomberos, policía, defensa 

civil, y organizaciones oficiales tanto a nivel nacional como provincial o 

municipal. 

El CIQUIME se halla vinculado con el Programa Internacional de Seguridad 

Química (IPCS/OMS), la Agencia de Protección del Medio Ambiente de los EE. 

UU. (USEPA) y la Agencia para el Registro de Sustancias Tóxicas de los EE. 

UU. (USATSDR). 



• Centro de Información Química para Emergencias 

• Juan B. Alberdi 2986 

• (1406) Buenos Aires 

• Te.: 4612-6912 

c) Las empresas de 1º y 2º categoría deberán comunicarse directamente con el 

municipio respectivo. 

Activación del sistema de respuesta de la empresa. 

Objetivo 

Impedir que, tras un acaecimiento de cualquier magnitud, que origine un riesgo de 

derrame, la contaminación se extienda de forma tal que ponga en peligro áreas 

sensibles locales, zonales o nacionales. 

Alcance 

Esta política de acción y el procedimiento que sigue alcanza a la Planta de XXXXX. 

Procedimiento 

1. Detectado el derrame por cualquier individuo, sea cual fuere su jerarquía en la 

empresa, deberá dar inmediato aviso al personal de Portería quién con la 

premura del caso ubicará e informará al jefe de Control de Emergencias. Una 

vez verificado la veracidad del mismo se comunicará al personal la “Alarma 

General de Alerta” mediante " Dos toques de sirena discontinuos de 5 segundos 

de duración con 5 segundos de silencio". 

2. Se pondrá inmediatamente en marcha el Plan de Emergencias ante derrames 

que posea la empresa. 

3. Este se comunicará, si fuera necesario, con el Municipio como parte del Sistema 

de Enlace Oficial de Respuesta informando claramente el estado de situación 

de forma que las Autoridades puedan evaluar de la mejor manera posible los 

acontecimientos. 

4. Se comunicará con la Dirección de la empresa informando claramente el estado 

de situación de forma que pueda evaluar la necesidad o no de recurrir a otro 

tipo de ayuda. 

5. Esta se comunicará con el O.P.D.S. a fin de evaluar en forma conjunta el estado 

de situación para lo cual solicitará a la autoridad se traslade al teatro de 

operaciones para tomar real conocimiento de lo que acontece. 



6. Si de la evaluación simultánea surgiera que es posible dominar la situación con 

los medios de la empresa, ésta pondrá en marcha su Plan de Acción ante 

Emergencias. La aparente necesidad de solicitar ayuda quedará en la órbita 

oficial para definir la situación a través de los canales que la misma considere o 

tenga definido al efecto. 

Plan de Acción ante emergencias ambientales por derrames 

El Rol de Emergencias por Derrames cubre todos los aspectos a ser tenidos en 

cuenta y provee de una concientización individual previa para capitalizar en forma 

concreta los recursos humanos disponibles. 

El citado Rol queda bajo la dirección del jefe de Planta y obedece a los lineamientos 

de: 

Configuración general de la respuesta para superar los riesgos descriptos 

a) Aviso inicial de la contingencia a todos los sectores involucrados. 

b) Suspensión coordinada de operaciones. 

c) Determinación de las causas generadoras. 

d) Evaluación “in situ” de magnitud y naturaleza del siniestro. 

e) Puesta en marcha del Plan de Emergencias. 

f) Definición de estrategia a utilizar. 

g) Recuperación. 

h) Restablecimiento de la dinámica fabril. 

i) Evaluación de la necesidad de remediación. 

j) Proceder a la remediación de las zonas afectadas. 

La Brigada de Emergencia tendrá a su cargo la operación. Todos sus integrantes 

deberán estar apropiadamente equipados para el caso con los siguientes elementos 

de protección personal: ropa de trabajo, casco, anteojos de seguridad, guantes 

resistentes a los hidrocarburos y zapatos de seguridad. 

Las medidas operativas comprenden: 

a) Proceder al inmediato cierre del lugar con barreras de contención 

absorbentes, tomando todos los recaudos para impedir su deriva y su 

contacto con el suelo. 

b) Proceder a su posterior recolección con elementos adecuados que 

minimicen los riesgos de incendio y/o contaminación ambiental. La 

recolección se efectuará con intervención de camiones equipados para el 

transporte de residuos especiales. 



c) Si parte del producto derramado escapa del confinamiento realizado en el 

lugar y su deriva representa algún riesgo para alguna área sensible se 

comunicará el hecho a las Autoridades para que tomen conjuntamente las 

prevenciones necesarias para evitar su afectación. 

CONFIGURACION GENERAL DE LA RESPUESTA PARA SUPERAR LOS RIESGOS 
DESCRIPTOS 

 

 



9. CONTINGENCIA 2: Incendio 

Procedimientos implementados para la prevención de incendios. 

A ser implementado por las empresas a instalarse y por las autoridades del parque. 

Sistema de prevención y lucha contra incendio. 

Para hacer frente a un principio de incendio la Planta / el Parque cuenta con un sistema 

de elementos fijos y portátiles de protección contra incendios. 

La cantidad y ubicación tentativa de los mismos se encuentra detallada en el plano 

correspondiente a Elementos Contra Incendio. 

a) Instalaciones portátiles 

Están conformadas por una serie de extintores portátiles de distinto tipo, clase y 

capacidad extintora superando las exigencias legales. 

El detalle de los extintores es el indicado más abajo y son controlados 

periódicamente tanto su estado como su vencimiento corroborado con las tarjetas 

de DPS. 

b) Instalaciones fijas 

En caso de corresponder ver los detalles de las instalaciones fijas en: "Datos del 

Sistema de Incendio". 

Ubicación de los equipos de lucha contra el fuego 

1) Esquema de Planta con la distribución de elementos de lucha contra el fuego. 

2) Detalle de los equipos: 

 

3) De corresponder elaborar memoria técnica de la red y plano de planta con la 

ubicación de la red de incendio 

Instrucciones al personal para casos de incendio 

Objetivos 

Tomando en cuenta que la casi totalidad de los principios de incendio puede ser 

detectada y controlada en los primeros minutos por cualquier miembro de la 

organización que tenga un mínimo de conocimientos y de presencia de ánimo, es 



propósito de este procedimiento de seguridad dar las pautas básicas de 

comportamiento del personal en general para casos de incendio. 

A. Principios Generales. 

1. Todo principio de incendio que se produzca en planta, deberá ser 

inmediatamente atacado con los elementos más cercanos, haciendo dar alarma 

al mismo tiempo, por otra persona. 

2. Se recalca como importante que todo fuego será combatido inmediatamente y 

sin dejar nunca de vigilar el foco para ir a dar la alarma. 

3. El personal de las secciones podrá usar únicamente los elementos manuales 

extintores. 

4. Conviene aclarar, al respecto, que dichos extintores se clasifican en: 

 

5. Equipos mayores, cuya utilización está reservada al personal de la Brigada de 

Bomberos de Planta tales como los hidrantes y los carros extintores sobre 

ruedas cuya capacidad sea mayor de 12 Kg., no serán operados por el personal 

de la planta. 

6. El personal de la planta que actúe en un principio de incendio, una vez llegado 

el personal de la Brigada de Bomberos, procederá a dejar actuar a aquellos y 

solamente colaborará a pedido del Jefe de Brigada, acatando estrictamente sus 

órdenes. 

B. Unidad de mando. 

1. A los efectos de unificación de mando, en el sitio del siniestro la única persona 

autorizada a dar órdenes, será el jefe de Brigada de Bomberos, en relación 

directa con riesgo de personas, edificios, extinción, salvataje, etc. 

2. Si fuera necesaria la intervención de otros servicios previstos en la organización 

dicho jefe lo requerirá de sus jefes respectivos. 

3. El personal de la planta, en ningún momento tomará decisiones por cuenta 

propia con respecto al siniestro, salvo la acción inicial de ataque con 



matafuegos. No efectuará entrada forzada a locales, intentos de salvataje, etc., 

u otras operaciones que puedan poner en riesgo su integridad o dificultar la 

acción de los bomberos. 

C. Responsabilidad de los Supervisores. 

Además de las disposiciones anteriores, en caso de ocurrir un incendio, los jefes o 

Supervisores de la planta, adoptarán especialmente las siguientes providencias: 

1. Si recibieran orden de evacuación pondrán en ejecución el respectivo plan. 

2. Cuando sea posible y/o forzoso, harán parar los equipos y máquinas cuyo 

funcionamiento pudiera dificultar las operaciones para sofocar un incendio, 

especialmente recipientes bajo presión, cañerías con productos inflamables, 

tableros y motores bajo tensión, etc. 

3. Retirar mercaderías o materiales valiosos o ponerlos a cubierto del agua y del 

fuego. 

4. Con el personal del sector se atacará de inmediato el fuego hasta la llegada de los 

bomberos. 

D. Recomendaciones para evacuar los locales afectados. 

Como regla normativa de seguridad general en caso de incendio en locales ocupados 

se deberán recordar las siguientes recomendaciones: 

1. No intente nunca seguir dentro de un local invadido por el humo. 

2. Retírese inmediatamente por el acceso más libre de aquel y siempre, en lo posible, 

por un camino conocido. 

3. Evite las cajas de escaleras llenas de humo. 

4. No abra puertas que puedan permitir el avance de humo o llamas hacia el local 

donde Ud. está. 

5. En el peor de los casos escape por una ventana. 

6. Si no fuera rescatado a tiempo salga por una ventana dejándose deslizar por el 

alfeizar o antepecho colgado de sus manos. 

7. Si la altura de la abertura al suelo no es mayor de 4 metros déjese caer flexionando 

las piernas. 

8. Para salir de un local lleno de humo, si no hubiere otro camino, colóquese un 

pañuelo o trapo mojado sobre la nariz y boca y arrástrese cerca del suelo en 

posición de gatear, recorriendo la pared perimetral. 



9. Para bajar la escalera hágalo gateando hacia atrás y avanzando primero un pie y 

luego el otro. 

10. Siempre extienda un brazo al frente cuando avance entre el humo, pero cuide de 

mantener el puño cerrado y colocar el dorso de la mano hacia adelante, para evitar 

agarrar cables eléctricos desnudos. 

E. Recomendaciones adicionales. 

Además de las indicaciones dadas en el presente procedimiento, se dan las siguientes 

recomendaciones sobre conducta de emergencia a seguir en caso de incendio en 

locales interiores y oficinas. 

Deberán distinguirse dos situaciones bien claras. 

1. Que el fuego se produzca dentro del local ocupado. 

2. Que se produzca fuera del local. 

En el Caso 1 deberá tenerse en cuenta si existe una ó varias salidas y si el fuego 

bloquea alguna usar la otra. Cuando la salida sea única y esté bloqueada se deberá 

tratar salir del local ya que en caso contrario se corre el riesgo de quedar atrapado.  

Para este caso si se dispone de agua cerca (un baño, por ejemplo) se mojarán 

abundantemente las ropas y los cabellos y si tuviera matafuego a mano lo usará como 

primera medida para atacar el fuego y abrirse paso a través de él. Si al pasar, las ropas 

tomaron contacto con las llamas, éstas se apagarán rodando el cuerpo por el piso, al 

salir del local. 

Si el fuego dejara libre una salida se usará ésta siguiendo todas las demás 

instrucciones dadas anteriormente para escape. 

En el caso 2 si no existe una salida inmediata opuesta a la puerta o abertura por donde 

amenace entrar humo o llamas, se tratará de bloquear o retardar el pasaje de humo o 

llamas al local donde Ud. se encuentre, para ello puede taponar la abertura dejando 

siempre la puerta cerrada y tapando las hendijas con ropas. 

En todos los casos se decidirá por la acción más rápida y positiva, para no retardar el 

escape. Si la abertura de escape fuera una ventana situada a altura considerable sobre 

el suelo exterior, se podrá improvisar una escala a cuerda de salto, con ropas, cortinas, 

cinturones, etc., que serán atados a un punto firme dentro del local. 

Antes de saltar o intentar tales escapes, conviene pedir socorro y observar si el auxilio 

está cercano. 



Se recomienda en todos los casos, usar de inmediato el matafuego que esté más 

próximo al sitio que Ud. ocupa, para lo cual se deberá conocer previamente su 

ubicación y su uso correcto. 

Rol de incendio 

(Solo como ejemplo) 

Integrantes: 

 

Responsabilidades en el rol de incendio. 

Jefe de Planta (jefe de Brigada): 

Recibida la alarma deberá dirigirse en forma inmediata al sitio del siniestro. Tomará 

contacto con la situación y una vez evaluados los acontecimientos actuará de la 

siguiente forma: 

1) Dará aviso a la portería para notificarle la situación y recordarle las medidas a 

adoptar. 

2) Dirigirá la Brigada de acuerdo a la naturaleza del siniestro y su localización. 

3) Coordinará el accionar de la Brigada con el personal de apoyo externo. 

4) Ordenará las comunicaciones y demás tareas que aumenten la eficiencia del plan 

de acuerdo a cómo evolucione la emergencia. 

Encargado Casa de Bombas: 

1) Verificará que las válvulas del sistema estén en posición. 

2) Verificará que el manómetro indique una presión de línea no inferior a 7 Kg/cm2. 

3) En caso que la presión de línea baje lo comunicará al jefe de Brigada para que 

imparta las órdenes de comunicación respectivas a portería de acuerdo al directorio 

telefónico para emergencias. 

4) Permanecerá en la zona asignada a las órdenes del jefe de Brigada. 

5) Pondrá en funcionamiento los generadores de espuma cuando el jefe de Brigada 

así lo disponga. 



6) Operará los monitores cuando el jefe de Brigada así lo disponga. 

Operadores de Planta: 

Sus funciones son las de combatir el incendio según la magnitud y ubicación con el 

empleo de extintores y/o mangas y lanzas. 

Personal de Portería: 

Actuarán de acuerdo a lo establecido en el Plan de Emergencias. 

Funciones y responsabilidades 

Coordinadores de Brigadas: 

• Jefe de Planta 

Brigadistas permanentes: 

• Encargado de Casa de Bombas 

• Operador de Planta Nº 1 

• Operador de Planta Nº 2 

• Personal de Portería 

Funciones de los Brigadistas 

• Brindar asistencia al personal de planta en emergencias de derrames, incendio ó 

evacuaciones. 

• Brindar asistencia a medios externos de la planta (bomberos, ambulancias, policías, 

personal de Defensa Civil) en casos de emergencias. 

• Controlar periódicamente los sistemas de: alarma, comunicaciones para 

emergencias, elementos de contención de derrames y de primeros auxilios. 

• Colaborar en la capacitación del personal de planta en prácticas de emergencias. 

Que cosas no debe hacer un Brigadista 

• Perder la calma ante un siniestro. 

• Exponer su propia seguridad e integridad personal. 

• Actuar como bombero. 

• Desatender las pautas establecidas en el manual. 

Que debe conocer un brigadista 

• Todas las instalaciones de la planta. 



• Actividades de la planta: peligros y riesgos de Seguridad. 

• Sistemas de alarma e identificación de sus códigos sonoros. 

• Los medios que dispone la empresa para actuar en emergencias. 

• Donde se encuentran esos medios. 

• Utilización y disposición de los medios. 

• Conocimiento y utilización de elementos de protección individual para emergencias. 

• El rol de emergencias. 

• Las personas a las cuales debe llamar en emergencias. 

• El plan de contención de derrames. 

• Utilización de los medios de contención. 

• Los principios básicos de combate de incendios y características del fuego. 

• El plan de evacuación, sus principios básicos y vías de escape. 

• El manejo de sustancias peligrosas e hidrocarburos. 

• Los peligros y riesgos. 

• Espacios confinados. 

• Impactos ambientales de las actividades de la planta y de la emergencia. 

• Primeros auxilios. 

• RCP 

Responsabilidades en el rol 

Jefe de Planta (jefe de Brigada): 

Recibida la alarma deberá dirigirse en forma inmediata al sitio del siniestro. Tomará 

contacto con la situación y una vez evaluados los acontecimientos actuará de la 

siguiente forma: 

1) Dará aviso a Portería para notificarle la situación y recordarle las medidas a adoptar. 

2) Dirigirá la Brigada de acuerdo a la naturaleza del siniestro y su localización. 

3) Coordinará el accionar de la Brigada con el personal de apoyo externo. 

4) Ordenará las comunicaciones y demás tareas que aumenten la eficiencia del plan 

de acuerdo a cómo evolucione la emergencia. 



10. CONTINGENCIA 3: Emergencia y evacuación 

A ser implementado por las empresas a instalarse y por las autoridades del parque. 

Plan de Acción ante Emergencias. 

Se define como emergencia a todo hecho que afecte a personas y / o instalaciones que 

por sus características demande la actuación combinada de todas o alguna de las 

siguientes organizaciones: 

• Brigada de Emergencias de Planta y/o Parque. 

• Brigada de Bomberos de Planta y/o Parque. 

• Servicios Externos de Urgencia. 

- Bomberos Voluntarios 

- Policía 

- Hospitales 

- Defensa Civil 

Se encuentran dentro de esta definición situaciones tales como: 

Explosiones y/o derrumbes 

• Con atrapamiento de personas 

• Sin atrapamiento de personas 

Accidentes graves que impliquen la actuación de personas especialmente 
entrenadas: 

• Personas atrapadas. 

• Personas con pérdida de conocimiento ubicadas en planos elevados o de difícil 

acceso. 

• Personas que por sus lesiones no pueden movilizarse en forma ordinaria. 

• Incendios. 

• Escapes de gas. 

• Derrames o fugas de productos peligrosos en la vía pública o provenientes de otras 

Plantas que puedan comprometer la integridad física de las personas y/o 

instalaciones de las áreas afectadas por este Plan. 

• Fenómenos meteorológicos. 

• Toda otra situación que a juicio de las autoridades de la planta y/o parque industrial 

implique la actuación de los servicios internos y/o externos de urgencia. 



Teléfonos para emergencias 

El teléfono de emergencias se encuentra instalado en el Centro de Control de 

Emergencias (Portería de Planta y/o Parque) contando con las siguientes 

características: 

• Está destinado a recepcionar llamadas de emergencia 

• Permite realizar llamadas al exterior 

• No permite realizar llamadas internas. 

Sistemas de alarma 

Conjunto de sirenas de accionamiento eléctrico destinado a la convocatoria de los 

servicios internos de emergencia y al aviso de evacuación. 

Accionamiento 

Interior de portería de la planta y/o parque industrial en zona próxima al teléfono para 

emergencias. Esta será accionada únicamente por el jefe de Control de Emergencias. 

Comunicación de la emergencia 

¿Quién la hace? 

• Cualquier persona puede comunicar una Emergencia. 

• Utilizará el teléfono más cercano disponible. 

• Indicará claramente quien habla, que sucede y donde sucede 

¿A quién la hace y a qué número? 

• Las comunicaciones estarán dirigidas al Centro de Control de Emergencias ubicado 

en la portería del parque industrial. 

• El número de interno es: 

Alarma general de alerta 

El personal de portería dará aviso al jefe de Control de Emergencias. Una vez verificada 

la veracidad de la misma se comunicará al personal mediante " Dos toques de sirena 

discontinuos de 5 segundos de duración con 5 segundos de silencio". 

De acuerdo con la gravedad de la situación se procederá a comunicar los eventos de 

incendio o evacuación. 

El personal con roles definidos: Brigada de Incendio o Brigada de Emergencias tomará 

los recaudos de sus respectivas consignas. 

 



Alarma general de incendio 

Será accionada únicamente por el jefe de Control de Emergencias: "Tres toques de 

sirena de 10 segundos de duración con 10 segundos de silencio". 

Alarma general de evacuación 

Será accionada únicamente por el jefe de Control de Emergencias: "Un accionamiento 

continuo de un minuto de duración". 

Alarma general de finalización de alerta 

Será accionada únicamente por el jefe de Control de Emergencias: "Cinco toques de 

sirena de 5 segundos de duración con 5 segundos de silencio". 

Alarma de prueba del sistema 

Todos los días lunes a las 10.00 hs., el jefe de Control de Emergencias realiza la prueba 

de funcionamiento del sistema de alarmas consistente en un toque de 5 segundos 

aproximadamente. 

Centro de Control de Emergencias 

Comunicaciones con los servicios externos 

¿Quién los hace? 

• El personal de portería del parque industrial. 

• Deberá indicar 

o El lugar desde el que está llamando 

o Los hechos que originan la llamada 

o Domicilio de la planta y/o parque industrial y número telefónico 

A solicitud del jefe de Control de Emergencias, llamará a quién se indique, detallando 

en forma clara y breve lo que ocurre, el camino de ingreso y el nombre de la persona 

que lo recibirá: 

o Cuartel de Bomberos Voluntarios: 

o Destacamento Bomberos Moreno: 

o Hospital Municipal: 

o Hospital Zonal Moreno: 

o Instituto del Quemado: 011 - 4923- 3022 

o Centro de Intoxicaciones: 011 - 4658-7777 

o Unidad Coronaria Móvil: 

 



Recursos disponibles 

El Centro de Control de Emergencias cuenta con la siguiente documentación e 

información de apoyo: 

o Plan de Acción ante Emergencias 

o Planos con Instalaciones Contra Incendio y Rutas de Escape 

o Hojas de Seguridad de los productos empleados en la planta. 

o Directorio Telefónico de Servicio de Urgencia. 

o Directorio Telefónico de los gerentes y jefe de planta y/ o del parque 

industrial. 

o Avisos al personal. 

o Sistema portátil de telefonía celular. 

o Megáfono. 

o Elementos de protección personal para el jefe de Control de Emergencias. 

o Sistema portátil de iluminación. 

Jefe de control de emergencias 

El jefe de Planta o Autoridad del Parque será el jefe de Control de Emergencias. 

En caso de ausencia tomará esta responsabilidad el encargado de casa de bombas. 

Funciones 

• Actúa coordinadamente con las Brigadas en todas aquellas cuestiones que pueden 

dificultar su accionar manteniéndose en contacto permanente con sus miembros. 

• Facilita el accionar del personal con roles asignados, brigadas, electricistas, 

médicos, etc. 

• Coordina la presencia del personal con roles asignados de acuerdo a las 

necesidades que surjan de la emergencia. 

• Evalúa el riesgo y dispone, de ser necesario, de las comunicaciones al personal 

mediante los avisos de alarma. 

• Establece la comunicación fluida con los guías de evacuación. 

• Asegura que el Servicio de Vigilancia concrete los contactos de ayuda con los 

Servicios Externos de Bomberos, Policía, etc. cuya intervención sea necesaria de 

acuerdo a las características de la emergencia. 



• Establece el sistema de comunicaciones al Personal Jerárquico de acuerdo a lo 

establecido en el Directorio Telefónico de Gerentes y Gerente de Planta y/o 

Autoridades del parque industrial. 

Respuesta a emergencias 

Personal sin rol asignado 

• Todo vehículo del personal autorizado a estacionar dentro de la planta deberá 

permanecer con las llaves de encendido colocadas, estará estacionado apuntando 

hacia la salida evitando el realizar maniobras innecesarias que dificulten su retiro a 

fin de liberar vías de circulación y el acceso de los Servicios de Emergencias. 

• Ante la alarma de alerta permanecerá en sus lugares de trabajo, pero preparado 

ante una posible evacuación. 

• Interrumpirá toda comunicación telefónica no relacionada con la emergencia. 

• Interrumpirá toda operación de recepción o despacho de productos. 

Alarma de evacuación 

• Ante la alarma de evacuación procederá de acuerdo a lo indicado en Punto "C" de 

Instrucciones al personal en caso de Incendio. 

• Evacuará la planta en forma ordenada, sin correr, en fila y actuará de acuerdo a lo 

indicado por los respectivos Líderes del Sector. 

• Abandonará la Planta de acuerdo a las Rutas de Evacuación indicadas en el 

respectivo Plano de Evacuación. 

• Se dirigirá a los puntos de reunión que oportunamente fueran comunicados y que 

constan en el Plano de Evacuación. 

• Toda persona que haya hecho abandono de la Planta y se haya constituido en el 

punto de reunión no reingresará a la misma por ningún motivo y sólo lo hará cuando 

el jefe de Control de Emergencias autorice el reingreso mediante aviso expreso en 

forma personal y simultáneamente se hará sonar la Alarma General de Finalización 

de Alerta. 

11. CONTINGENCIA 4: Contaminación 

Procedimientos implementados para la prevención de la contaminación en operaciones 

de rutina y por siniestros. 

 



11.1. Prevención de la contaminación en operaciones de rutina de planta. 

A ser implementado por las empresas a instalarse que posean este riesgo 

potencial. 

Para las operaciones de rutina en planta la empresa ha desarrollado una 

completa Gestión de Residuos de Planta a fin de mantener controladas sus 

operaciones. Se transcribe a continuación el correspondiente procedimiento 

típico. 

Gestión de residuos de planta 

1. Objetivo 

El presente procedimiento se emite a fin de asegurar que el tratamiento y la 

disposición final de los residuos se lleven a cabo ordenadamente respetando 

las normativas legales vigentes, con el objeto final de minimizar los riesgos 

de contaminación ambiental protegiendo por ende al medio ambiente. 

2. Alcance 

Todas las áreas de Planta, tanto las administrativas, producción, 

almacenamiento, mantenimiento y depósitos, están alcanzadas por este 

procedimiento. 

3. Responsabilidades 

Será responsable de la adecuada puesta en marcha de este procedimiento 

el jefe de planta quien se ocupará de: 

a) Instruir a los responsables acerca de la clasificación de residuos según 

punto 4.b y siguientes. 

b) Solicitar los correspondientes contenedores adecuados a cada tipo de 

residuo. 

c) La determinación de las modalidades de disposición final en conjunto 

con el Servicio Externo de Higiene y Seguridad en el Trabajo (SEHyST). 

d) La identificación correcta de los contenedores y/o las áreas de residuos 

donde deberán ser depositados. 

e) Determinar en conjunto con SEHyST la elección de las empresas 

confiables para la eliminación de los residuos. 

f) Llevar el control de los manifiestos de transporte, certificados de 

destrucción y disposición final de los residuos especiales. 

g) Decidir en conjunto con los respectivos responsables la ubicación de los 

depósitos de recolección en las distintas áreas/secciones. 



h) Controlar que las directivas sean seguidas e implementadas. 

i) Disponer los medios necesarios para que todo el personal reciba la 

capacitación sobre el contenido de este procedimiento. 

4. Procedimiento 

a) Evitar la generación de residuos. 

Mientras esté a su alcance y resulte técnica y económicamente posible, 

los sectores generadores deben implementar medidas tendientes a: 

• Evitar los residuos especialmente mediante la disminución de su 

cantidad y peligrosidad. 

• Reutilizarlos como materia prima o enviarlos a un tercero para ser 

reciclados. 

b) Clasificación. 

En la clasificación se determina el tratamiento que recibirá cada tipo de 

residuo, es decir cómo deben ser recolectados, preparados para su 

transporte y cuál será su disposición final. 

c) Separación e identificación de residuos y contenedores. 

El jefe de planta en conjunto con el SEHyST decidirá que residuos 

pueden acumularse conjuntamente, teniendo en cuenta la 

incompatibilidad de almacenamiento de los distintos productos. 

Con el fin de clasificar los residuos para su posterior reciclaje o 

disposición final se identificarán los contenedores internos y externos con 

recipientes plásticos troncos cónicos (tipo balde) con tapa, livianos, de 

superficies lisas en su interior, lavables, resistentes a los golpes, 

preferentemente con asas para facilitar su traslado, de los colores que se 

indican más abajo. 

En su interior se colocarán bolsas de polietileno de espesor mínimo 60 

micrones del mismo color que el recipiente contenedor. 

Dichos recipientes llevarán pintada una leyenda que identifique el tipo de 

residuo que contiene. 

Una vez completada la capacidad de cada recipiente interior se cerrará 

la bolsa con un precinto y en el mismo se colocará una etiqueta de cartón 

indicando su contenido, las características del residuo, la fecha, etc. 



Dicha bolsa será colocada en el recipiente exterior que corresponda el 

que tendrá las mismas características que los ya descriptos, pero de 

dimensiones superiores o contenedores metálicos provistos por el 

transportista siempre que cuenten con tapa. 

 

5. Tipos de residuo. 

En Planta se agrupan los respectivos tipos de residuos en diferentes 

recipientes, contenedores y/o áreas seleccionadas identificados por colores. 

Está absolutamente prohibido arrojar sustancias peligrosas (líquidos, 

sustancias químicas, sustancias inflamables, venenosas, solventes, 

sustancias de limpieza, aerosoles, aceites, grasas, colorantes, etc.) y 

recipientes vacíos que hubieran contenido dichas sustancias en los 

contenedores que no estén destinados para tal fin y/o verter a zanjas o al 

suelo. 

a) Papeles y cartones. 

Este tipo de residuos comprende: 

• Papeles de PC, impresoras y fotocopiadoras. 

• Diarios. 

• Calendarios. 

• Papel de correspondencia. 

• Cartulina. 

• Envoltorios de papel. 

• Envases de cartón. 

• Cartón corrugado. 

• Sobres. 

• Libros. 



Los papeles con documentos confidenciales obsoletos deben ser 

destruidos en máquinas trituradoras de papel o colocados en 

contenedores especiales para papel confidencial. 

Estos residuos se envían a recicladores autorizados. 

b) Residuos domiciliarios y de operación asimilables a domiciliarios. 

Este tipo de residuos comprende: 

• Residuos comunes del comedor y oficinas (por ej. restos orgánicos, 

vasos de plástico, servilletas de papel, restos de cigarrillos, etc.). 

• Material de oficinas excluido el papel. 

• Escombros. 

• Podas. 

• Corte de césped. 

• Residuos de mantenimiento (por ej. chatarra de metales ferrosos y no 

ferrosos, cables, aluminio, etc.). 

• Maderas de material de embalaje, pallets, flejes, zunchos, clavos, film 

de polietileno, poliestireno expandido, etc. 

El destino final de estos residuos es el CEAMSE a través del transportista 

autorizado. 

c) Residuos de Operación especiales que deban ser incinerados. 

Estos residuos comprenden: 

• Restos de hidrocarburos / productos químicos recolectados en el 

pozo de drenaje y bombeo de casa de bombas. 

• Barros decantados en las piletas. 

• Hidrocarburos flotantes e interfase de emulsiones de agua e 

hidrocarburos separados en las piletas. 

• Envases que hubieran contenido aceites lubricantes, grasas, 

hidrocarburos en general, pinturas, solventes, etc. 

• Trapos, estopas, aserrín, pinceles, etc. sucios con cualquiera de los 

productos antes mencionados. 

• Guantes, botas, delantales y elementos de protección personal sucios 

o deteriorados por hidrocarburos. 

• Materias primas sólidas no aptas para producción. 

• Barreras, elementos sorbentes, juntas, mangueras y manguerotes, 

etc. que por su estado de uso no puedan continuar en operación. 



• Suelo y piedra partida impregnados con hidrocarburos y/o productos 

químicos que serán removidos y reemplazados por material no 

contaminado. 

El destino final de estos residuos es transportista y operador de residuos 

especiales autorizado. 

d) Otros residuos. 

1) Cartuchos de toner de impresoras láser / Cartuchos de toner de 

fotocopiadoras / Cartuchos de impresoras a chorro de tinta. 

Estos residuos se envían a recicladores autorizados. 

2) Baterías de pilas recargables / Baterías de teléfonos inalámbricos / 

Pilas botón de óxido de mercurio. 

Se dará un destino en planta hasta tanto no exista una alternativa de 

disposición final a nivel nacional. 

6. Depósitos de recolección de residuos 

• Depósitos y recipientes temporarios de recolección descentralizados 

(recipientes internos): 

La ubicación de estos depósitos es determinada por el jefe de Planta. 

Los responsables de estos depósitos de recolección son los 

responsables de cada sector. 

El jefe de Planta determinará el tipo y tamaño de los contenedores a 

utilizar en función de la cantidad y tipo de residuos generados en el 

sector. 

• Depósitos de acumulación centralizados (recipientes externos): 

El jefe de Planta determinará en conjunto con los responsables la 

ubicación, en el exterior de planta, de los depósitos o áreas de 

recolección centralizados. 

• Depósitos en tanques de recuperación. 

Se almacenarán en ellos los: restos de hidrocarburos recolectados en el 

pozo de drenaje y bombeo de casa de bombas, barros decantados en las 

piletas, hidrocarburos flotantes e interfase de emulsiones de agua e 

hidrocarburos separados en las piletas. 

 



7. Cuadro resumen de almacenaje y destino final de los residuos 

 

8. Transporte de residuos 

• El transporte de residuos desde los depósitos temporarios de recolección 

descentralizados hasta el sitio de almacenamiento debe ser llevado a 

cabo bajo la responsabilidad del sector generador de los mismos y por 

personal del sector. 

• Cuando se proceda a la operación anterior cada persona que verifique 

que se está por llegar a la capacidad máxima del recipiente dará aviso al 

jefe de Planta quién a su vez tomará los recaudos para que quien 

corresponda se haga cargo del retiro del o los recipientes llenos. 

9. Casos especiales 

Constituye un caso especial la incineración de cantidades importantes de 

residuos líquidos o semi sólidos que no puedan ser dispuestos en bolsas 

plásticas.  

Corresponderá al jefe de Planta llegar a un rápido acuerdo con el operador 

autorizado para que envíe un recipiente o cisterna adecuado para proceder 

a su rápida eliminación de Planta y su disposición final. 

 

 



10. Documentación 

Los manifiestos de transporte y certificados de destrucción y disposición final 

de los residuos especiales deberán conservarse por un período no menor a 

20 años. 

11.2. Prevención de la contaminación en siniestros 

A ser implementado por las empresas a instalarse y por las autoridades del 

parque industrial. 

1. Objetivo 

El presente procedimiento se emite a fin de asegurar que el recupero, el 

tratamiento y la disposición final de los residuos provenientes de siniestros en 

situación de contingencia se lleven a cabo ordenadamente respetando las 

normativas legales vigentes, con el objeto final de minimizar el daño físico, la 

afectación de los recursos y los riesgos de contaminación ambiental protegiendo 

por ende al medio ambiente. 

2. Alcance 

Todas las áreas de Planta, tanto las administrativas, producción, 

almacenamiento, mantenimiento y depósitos, están alcanzadas por este 

procedimiento. 

3. Responsabilidades 

Serán responsables de la adecuada puesta en marcha de este procedimiento el 

jefe de Planta y/o Autoridades del Parque quienes se ocuparán de: 

a) Instruir a los responsables acerca de la clasificación de residuos según 

punto 4.a y siguientes. 

b) Solicitar los contenedores adecuados a cada tipo de residuo derivado de 

cada caso específico del siniestro a la Empresa contratista. 

c) La determinación de las modalidades de disposición final en conjunto con el 

Servicio Externo de Higiene y Seguridad en el Trabajo (SEHyST). 

d) La identificación correcta de los contenedores y/o las áreas de 

almacenamiento transitorio donde deberán ser depositados. 

e) Determinar en conjunto con SEHyST la elección de las empresas confiables 

para la eliminación de los residuos. 



f) Llevar el control de los manifiestos de transporte, certificados de destrucción 

y disposición final de los residuos especiales. 

g) Controlar que las directivas sean seguidas e implementadas. 

h) Disponer los medios necesarios para que todo el personal reciba la 

capacitación sobre el contenido de este procedimiento. 

4. Procedimiento 

a) Clasificación 

En la clasificación se determina el tratamiento que recibirá cada tipo de 

residuo, es decir cómo deben ser recolectados, preparados para su 

transporte y cuál será su disposición final. 

b) Metodología 

Para la recuperación de los productos derivados de un incendio se han 

ideado sistemas y dispositivos que pueden ser estáticos o dinámicos. Los 

sistemas estáticos se basan en el desplazamiento de los productos hacia el 

interior del sistema mientras que los dinámicos persiguen al producto. 

Es necesario prestar la debida atención a las previsiones meteorológicas ya 

que las mismas pueden reducir considerablemente el éxito de las 

operaciones de limpieza y representar un riesgo adicional para el personal 

involucrado en la tarea operativa. 

• Barreras: todo producto líquido, a menos que sea muy viscoso o denso, 

se extiende sobre la superficie. En consecuencia, las medidas de 

contención a adoptar deben evitar que la mancha cubra una extensa 

superficie en un lapso relativamente corto haciendo que las operaciones 

de limpieza sean más complicadas. 

Para evitar esto debe impedirse, en primer lugar, que el producto 

derramado se propague. Con este fin, así como para facilitar la 

recolección, se utilizan barreras de contención. 

• Sorbentes: Son materiales que se utilizan para recuperar productos por 

adsorción o absorción. Estos se emplean también como material de 

sustitución o auxiliar para la contención de derrames. 

Los sorbentes deben cumplir los siguientes requisitos: 

a) tener gran capacidad de absorción, 



b) ser fáciles de recuperar después de la absorción, 

c) ser fáciles de tratar después de la recuperación. 

c) Separación e identificación de residuos y contenedores. 

El coordinador en conjunto con el SEHyST decidirá que residuos pueden 

acumularse conjuntamente. 

Con el fin de clasificar los residuos para su posterior disposición final se 

identificarán los contenedores provistos por la Empresa contratista con los 

colores que se indican más abajo. 

A dichos recipientes se les adosarán carteles con una leyenda que 

identifique el tipo de residuo que contiene. 

(Solo como ejemplo) 

 

5. Tipos de residuo 

En lugar a designar (donde se hayan montado los tanques de recuperación) se 

agruparán los respectivos tipos de residuos, de ser posible, en diferentes 

recipientes o contenedores. 

Está absolutamente prohibido arrojar y/o verter o bombear a zanjas o al suelo 

los residuos provenientes de las operaciones de recupero aún si la capacidad 

de los “fast tanks” se esté viendo superada. En tal caso se dará inmediato aviso 

al jefe de Planta. 

a) Residuos de Siniestros ESPECIALES que deban ser incinerados o tratados. 

Estos residuos comprenden: 

• Hidrocarburos flotantes e interfase de emulsiones de agua e 

hidrocarburos. 



• Productos químicos mezclados con productos usados en la lucha contra 

el fuego. 

• Envases que hubieran contenido aceites lubricantes, grasas, 

hidrocarburos en general, etc. 

• Trapos, estopas, aserrín, etc. sucios con cualquiera de los productos 

antes mencionados. 

• Guantes, botas, delantales y elementos de protección personal sucios o 

deteriorados por hidrocarburos y/o productos químicos. 

• Barreras, elementos sorbentes, juntas, mangueras, etc. que por su 

estado de uso no puedan continuar en operación. 

• Suelo y piedra partida impregnados con productos resultantes de la 

lucha contra el fuego que serán removidos y reemplazados por material 

no contaminado. 

El destino final de estos residuos es transportista y operador de residuos 

especiales autorizado. 

6. Depósitos de recolección de residuos 

• Depósitos y recipientes temporarios de recolección 

La ubicación de estos depósitos es determinada por el jefe de Planta 

atendiendo a las sugerencias y experiencia de la Empresa contratista 

proveedora de los mismos. 

Los responsables de estos depósitos de recolección son los responsables 

de la Empresa contratista a quienes se la darán instrucciones para su 

correcta identificación. 

El jefe de Planta y el responsable de la Empresa contratista determinarán el 

tipo y tamaño de los contenedores o tanques a utilizar en función de la 

cantidad y tipo de residuos generados en el sector. 

• Depósitos tanques de recuperación (en Planta) 

Como alternativa podrán almacenarse en ellos los: productos químicos y/o 

Hidrocarburos flotantes e interfase de emulsiones de agua e hidrocarburos, 

resultantes de la mezcla con productos de lucha contra el fuego, que 

pudieron ser absorbidos, por ej., con camión atmosférico. O tanques 



especialmente construidos para canalizar los efluentes líquidos 

provenientes de la lucha contra el fuego. 

7. Cuadro resumen de almacenaje y destino final de los residuos 

(Solo como ejemplo) 

 

8. Transporte de residuos 

• El transporte o bombeo de residuos del siniestro recuperados a los 

depósitos temporarios ubicados en el sitio de almacenamiento debe ser 

llevado a cabo bajo la responsabilidad del responsable de la Empresa 

contratista y por personal de la misma. 

• Cuando se proceda a la operación anterior cada persona que verifique que 

se está por llegar a la capacidad máxima del recipiente dará aviso al Jefe de 

Planta quién a su vez tomará los recaudos para que quien corresponda se 

haga cargo de proveer mayor cantidad de recipientes o de ir trasvasando 

los recipientes llenos a cisternas para su disposición final. 

9. Documentación 

Los manifiestos de transporte y certificados de destrucción y disposición final de 

los residuos especiales deberán conservarse por un período no menor a 20 

años. 

12. CONTINGENCIA 5: Capacitación para la contingencia 

Plan de capacitación del personal sobre manejo de sustancias peligrosas y/o residuos 

especiales. mecanismos de comunicación de riesgos. 

(a ser implementado por las empresas a instalarse y por las autoridades del parque) 

El Plan de Capacitación consiste en actividades de transferencia de conocimientos, 

clases prácticas y la entrega de material didáctico acerca de: 

• Conocimiento de los planes de contingencias. 

• Riesgos en el manipuleo de sustancias químicas en general. 

• Riesgos en el manejo de hidrocarburos. 



• Elementos de protección personal. 

• Protección respiratoria. 

• Gestión de residuos. 

• Lucha contra el fuego (teórico y práctica de combate). 

• Primeros auxilios. 

El mecanismo de comunicación de riesgos se hará a través de reuniones con el 

personal de todos los niveles en acciones de capacitación por medio del SEHyST. 

 



ANEXO IV  –  PLANIMETRIA DEL PROYECTO 
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